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I. COMUNIDAD DE MADRID

C) Otras Disposiciones

Consejería de Educación, Juventud y Deporte

10 ORDEN 2379/2013, de 22 de julio, de la Consejería de Educación, Juventud y
Deporte por la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión de be-
cas para el estudio de Formación Profesional de Grado Superior en la Comuni-
dad de Madrid y se aprueba la convocatoria correspondiente al curso 2013-2014.

La Comunidad de Madrid viene impulsando una serie de medidas para la mejora y mo-
dernización de la formación profesional en la región, consciente de la necesidad que tiene
nuestro tejido empresarial de contar con técnicos altamente cualificados, y por lo tanto, la
obligación que tiene el sistema educativo de adecuar la formación que reciben nuestros
alumnos de Formación Profesional a las necesidades del mercado laboral.

La Consejería de Educación, Juventud y Deporte quiere favorecer la vinculación de la
formación profesional al contexto real de la empresa y del trabajo y a las necesidades del
sistema productivo en la Comunidad de Madrid. Para ello está promoviendo de modos di-
versos la implantación de la formación profesional dual, un modelo que implica directa-
mente a las empresas en el proceso formativo y supone desde el primer momento una in-
mersión del alumno en un contexto real de trabajo.

Para avanzar en esta dirección se está aprobando una normativa que permita una am-
plia autonomía de los centros en lo que se refiere a su plan de formación, la implicación de
las empresas del sector en parte de la formación del alumno y la organización de los tiem-
pos formativos entre el centro y la empresa.

De acuerdo con estas prioridades de la Comunidad de Madrid, la Consejería de Edu-
cación, Juventud y Deporte ha decidido implantar un sistema de becas para Formación Pro-
fesional de Grado Superior dirigida a alumnos que cursen estos estudios en centros priva-
dos autorizados de la región. Con este sistema de becas se quiere favorecer una formación
profesional más flexible y con más capacidad para adaptarse a ese modelo dual. Este siste-
ma de becas de amplia cobertura, junto con las medidas que van a favorecer la autonomía
de los centros de Formación Profesional, puede dotar a estas enseñanzas de un fuerte dina-
mismo y de una vinculación cada vez mayor con el sector empresarial.

En el proceso de elaboración de esta Orden ha emitido dictamen el Consejo Escolar de
la Comunidad de Madrid, de acuerdo con el artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de abril,
de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, modificada por el artículo 29
de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre.

De conformidad con lo anteriormente expuesto, en el ejercicio de las atribuciones que
me confiere el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administra-
ción de la Comunidad de Madrid, y de conformidad con el artículo 1 del Decreto 126/2012,
de 25 de octubre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Educación, Juventud y Deporte,

DISPONGO

TÍTULO I

Bases reguladoras

Artículo 1

Aprobación de las bases reguladoras

El objeto de este título es aprobar las bases reguladoras para la concesión de becas para
el estudio de Formación Profesional de Grado Superior en la Comunidad de Madrid.
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Artículo 2

Naturaleza jurídica y régimen aplicable

1. Las becas tendrán el carácter de subvención y se regirán por la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones; la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de
la Comunidad de Madrid; el Reglamento de Procedimiento para la Concesión de Ayudas y
Subvenciones Públicas, aprobado por Decreto 76/1993, de 26 de agosto; el Reglamento de
Desarrollo Parcial de la Ley 2/1995, aprobado por Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, y
el Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de la
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2. La concesión de becas se realizará en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 3

Destinatarios de las ayudas

Serán destinatarios de las ayudas los alumnos de Formación Profesional de Grado Su-
perior, en la modalidad presencial, en cualquier centro docente privado autorizado por la
Consejería competente en materia de educación de la Comunidad de Madrid.

Artículo 4

Requisitos de los solicitantes

1. Los alumnos deberán reunir, a la fecha de finalización del plazo de presentación
de solicitudes, los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado o tener reserva de plaza en un centro privado de Formación Pro-
fesional de Grado Superior en el ámbito territorial de la Comunidad de Madrid en
los cursos que se fijen en cada convocatoria.

b) Estar matriculado o tener reserva de plaza del curso completo.
c) No superar la edad de veintiocho años.
d) Haber realizado Formación Profesional de Grado Medio o Bachillerato en centros

docentes de la Comunidad de Madrid.
e) No estar incurso en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la

Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
2. Los beneficiarios de estas becas quedan exonerados de acreditar el cumplimiento

de obligaciones tributarias o referentes a la Seguridad Social en fase de concesión, de acuer-
do con lo establecido en el artículo 3 de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, del Con-
sejero de Hacienda. Asimismo, quedan exonerados de presentación de garantías para la per-
cepción de las becas.

Artículo 5

Renta per cápita familiar

A los efectos de estas bases reguladoras, se entiende por renta per cápita familiar los in-
gresos familiares divididos entre el número de miembros computables de la unidad familiar.

Artículo 6

Determinación de la unidad familiar

1. A los efectos previstos en la presente Orden, se considera que conforman la uni-
dad familiar:

— El solicitante.
— Los padres o tutores.
— Los hermanos del solicitante menores de edad, con excepción de los emancipados.
— Los hermanos del solicitante mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos

a patria potestad prorrogada o rehabilitada.
2. En los casos de desaparición del vínculo matrimonial, o en el supuesto de separa-

ción de los progenitores entre los que no exista vínculo matrimonial, la unidad familiar se
entenderá constituida por el padre o la madre y la totalidad de los hijos que convivan con
uno u otra, y reúnan los requisitos señalados en el apartado 1 anterior, siempre que se jus-
tifique esta situación de monoparentalidad.
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3. En caso de separación o divorcio de los progenitores, no se considerará miembro
computable aquel de ellos que no conviva con el solicitante de la beca. No obstante, en su
caso, tendrá la consideración de miembro computable, el nuevo cónyuge o persona unida
por análoga relación cuyas rentas se incluirán dentro del cómputo de la renta familiar.

4. Todas las referencias anteriores a padre o madre serán aplicables, en caso de exis-
tir, a los tutores o personas encargadas de la guarda y protección del alumno.

5. Cuando padre y madre figuren en el libro de familia o documentación acreditati-
va de la situación familiar, pero el solicitante que quiera que se tenga en cuenta solamente
a uno de ellos en la valoración de la solicitud, deberá justificarse tal situación de monopa-
rentalidad mediante la documentación prevista a tal efecto en el artículo 8.

6. En otras circunstancias distintas a las anteriores deberá aportarse certificado de los
servicios sociales del municipio que acredite la convivencia del alumno por el que se soli-
cita la beca y todos sus familiares.

7. En el caso de que el alumno solicitante alegue su emancipación o independencia,
deberá justificar una renta per cápita igual o superior a la que se fije en cada convocatoria
y que reside en un domicilio distinto del de los padres, mediante la documentación previs-
ta a tal efecto en el artículo 8.

Artículo 7

Solicitudes

1. Las solicitudes físicas se ajustarán al modelo oficial que se establezca en cada or-
den de convocatoria y podrán obtenerse y cumplimentarse a través de la página web insti-
tucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org

2. La solicitud deberá ser cumplimentada y firmada por el alumno y, en su caso, por
el padre y la madre o el tutor y tutora del alumno.

En la solicitud siempre deberá consignarse de forma clara y legible:
— Número de DNI o NIE de todos los miembros de la unidad familiar.
— Número de identificación del alumno (NIA) del alumno solicitante.
3. También podrá presentarse solicitud telemática a través de la página web institu-

cional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org. Para ello será imprescindible la utili-
zación de un certificado electrónico reconocido por la Comunidad de Madrid.

4. En la solicitud se podrá autorizar, al órgano instructor del procedimiento, a reali-
zar la consulta de datos de forma telemática de los siguientes organismos:

— De la Agencia Estatal de Administración Tributaria, la información necesaria para
determinar la renta de la unidad familiar.

— Del Ministerio competente, la información necesaria para determinar la validez de
los DNI o NIE de los solicitantes.

— De la Consejería competente en materia de discapacidad, la información necesaria
para determinar esta situación.

— De la Consejería competente en materia de Renta Mínima de Inserción, la infor-
mación necesaria para acreditar ser beneficiario de la misma.

Esta autorización exime a los solicitantes de presentar los documentos que acrediten
las situaciones objeto de consulta telemática siempre que sean válidas.

En el caso de no indicar el DNI o NIE del alumno o de los padres o tutores del mismo,
o de ser dichos datos ilegibles, la contrastación de los mismos no podrá realizarse telemá-
ticamente, debiendo aportar la documentación físicamente.

En caso de aportar un pasaporte como documento de acreditación de la identidad no
podrán autorizarse las consultas de datos previstas en este artículo, debiendo aportar los do-
cumentos correspondientes de forma física.

Asimismo, en el caso de no autorizar la consulta de datos deberá aportarse en cada caso
la documentación prevista en el artículo 8 de la presente Orden.

En el caso de que el trámite se realice mediante solicitud telemática en los términos
previstos en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos, deberá consignarse la autorización expresa para la
realización de las consultas telemáticas previstas en este apartado en las casillas estableci-
das al efecto. En caso de no autorizar la consulta telemática de algún dato, el solicitante de-
berá adjuntar la documentación físicamente.

5. Entre los datos que se solicitan a la familia se incluyen el número de teléfono mó-
vil y una dirección de correo electrónico para poder realizar comunicaciones que informen
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sobre la situación de la tramitación de la convocatoria de becas correspondiente. Su inclu-
sión en la solicitud supone la autorización para la remisión de dichos mensajes y avisos, pu-
diendo solicitar la baja en cualquier momento a la Dirección General competente en mate-
ria de becas y ayudas a la educación.

Artículo 8

Documentación

1. Junto con la solicitud se presentará la siguiente documentación en original o copia:
a) Si autoriza la consulta de datos no será necesario aportar copia del DNI ni del NIE

en vigor.
Si no autoriza la consulta de datos deberá presentar copia del DNI o NIE en vigor.
Únicamente en el caso de extranjeros que carezcan de NIE deberán aportar copia
del pasaporte válidamente expedido y en vigor y consignar el número en la solici-
tud, teniendo en cuenta que en este caso no podrán autorizar ningún cruce de da-
tos al ser necesario el DNI o NIE para su realización.

b) Libro de familia o documentación oficial acreditativa de los miembros de la uni-
dad familiar y sus fechas de nacimiento.
Si los miembros de la unidad familiar que figuran en la solicitud no fueran los mis-
mos que constan en la citada documentación, deberá justificarse documentalmen-
te la diferencia en los términos previstos en el artículo 6 de la presente Orden.

c) Para determinar los ingresos familiares, si autoriza la consulta de datos, se recaba-
rá de la Agencia Estatal de Administración Tributaria la información del IRPF, no
siendo necesario aportar ninguna documentación.
En caso de no autorizar la consulta de datos con la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria, deberá aportarse certificado de renta del ejercicio al que se re-
fiera la convocatoria expedido por dicha agencia, de todos los miembros de la uni-
dad familiar computables que hayan obtenido rentas. Dichos certificados deberán
estar en vigor a la fecha de la presentación de la solicitud, y estar dotados de un
código seguro de verificación, no siendo válido ningún otro certificado.
Si alguno de los miembros computables de la unidad familiar no genera ingresos
con retención de IRPF en el ejercicio previsto en cada convocatoria, la situación
económica deberá acreditarse a través de alguna de las siguientes formas:
— Mediante nómina o certificado del empleador actual en el que se determinen

los ingresos del trabajador acompañada del informe de vida laboral de la Se-
guridad Social.

— Mediante documento expedido por los servicios sociales municipales, debi-
damente firmado y sellado, en el que conste la intervención de dichos servi-
cios sociales y la cantidad estimada de ingresos anuales de que dispone la uni-
dad familiar.

— Mediante indicación expresa en el modelo de solicitud de que la unidad fami-
liar es beneficiaria de la Renta Mínima de Inserción (RMI) para su compro-
bación de oficio por la Comunidad de Madrid.

Si la consulta de datos de renta, del alumno o de los padres o tutores, con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, diese lugar a alguno de estos resulta-
dos: “04 identificado obligado” o “05 varias declaraciones”, no quedará determi-
nada la renta per cápita familiar. Esta circunstancia se podrá subsanar únicamente
mediante la presentación del certificado de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria acreditativo de la renta del ejercicio establecido en la convocato-
ria, expedido por dicha Agencia dentro del plazo de presentación de subsanacio-
nes, y con código seguro de verificación, no siendo válido ningún otro tipo de
certificado.
En el caso de que la consulta de datos de renta de los padres o tutores diera lugar al
resultado “06 sin datos” y no se hubiera presentado correctamente la documenta-
ción acreditativa de la renta prevista en el tercer párrafo del presente punto c), di-
cha circunstancia se podrá subsanar únicamente mediante la aportación de la men-
cionada documentación acreditativa de la renta prevista en el tercer párrafo de
dicho punto, o bien mediante certificado de la Agencia Estatal de la Administra-
ción Tributaria acreditativo de la renta del ejercicio establecido en la convocato-
ria con código seguro de verificación, expedido por dicha Agencia dentro del pla-
zo de presentación de subsanaciones.
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Si no se subsanasen estos defectos numerados como 04, 05 o 06 no podrá determi-
narse la renta per cápita familiar y la solicitud quedará excluida.

d) Para acreditar la situación de monoparentalidad:
— En caso de existir o haber existido matrimonio:

1. Certificado de defunción que acredite el fallecimiento.
2. Sentencia judicial de separación legal o divorcio o convenio regulador

donde conste la custodia del menor.
— En caso de no existir matrimonio:

1. Certificado de defunción que acredite el fallecimiento.
2. Certificado o volante de empadronamiento de todos los residentes en la

residencia familiar que acredite la no convivencia de los padres.
3. Sentencia de relaciones paternofiliales.

e) En caso de discapacidad computable a los efectos de renta, si el certificado de dis-
capacidad ha sido expedido en la Comunidad de Madrid y se autoriza la consulta
de datos, se recabará de la Consejería competente en materia de discapacidad la
información oportuna, no siendo necesaria su aportación.
En el caso de no autorizar la consulta de datos o de que el certificado de discapaci-
dad haya sido expedido fuera de la Comunidad de Madrid, deberá presentar copia
del certificado de discapacidad.
En cumplimiento de lo estipulado en el artículo 1.2 de la Ley 51/2003, de 2 de di-
ciembre, de Igualdad de Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad de las
Personas con Discapacidad, se considerarán afectados por una discapacidad en
grado igual o superior al 33 por 100, los pensionistas de la Seguridad Social que
tengan reconocida una pensión por incapacidad permanente en el grado de total,
absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasivas que tengan reco-
nocida una pensión de jubilación o retiro por incapacidad permanente para el
servicio o inutilidad, lo que deberá acreditarse mediante la aportación de la docu-
mentación oficial oportuna.

f) Para acreditar la situación de emancipación o independencia del alumno solicitan-
te, además de justificar, conforme a lo previsto en el apartado c) de este artículo,
una renta per cápita igual o superior a la que se determine en cada convocatoria,
el alumno solicitante deberá presentar certificado o volante de empadronamiento
en el que consten todos los residentes que figuran en su domicilio de tal forma que
acredite la no convivencia del alumno con los padres.

g) Para acreditar que ha realizado Formación Profesional de Grado Medio o Bachi-
llerato en centros docentes en la Comunidad de Madrid, se presentará certificado
justificativo expedido por el centro.

h) Justificante de matriculación o reserva de plaza en un centro privado autorizado de
Formación Profesional de Grado Superior para el curso objeto de la convocatoria.

2. La solicitud física solo será admisible en documento original y la documentación
que acompañe a la misma podrá entregarse en ejemplar original o en copia y serán los úni-
cos válidos para acreditar el cumplimiento del requisito correspondiente. La documenta-
ción deberá estar traducida, en su caso, al castellano por intérprete jurado.

3. En el caso de solicitud telemática en la página web institucional de la Comunidad
de Madrid www.madrid.org se indicará el formato de los ficheros de documentación que
pueden adjuntarse a la solicitud así como el tamaño máximo de los mismos.

4. En el caso de presentación telemática, la documentación anexada deberá proceder
del documento original y contar con la suficiente calidad que permita su correcta visualiza-
ción. El solicitante deberá conservar los documentos originales, pudiendo ser requeridos
por la Consejería competente en materia de educación o cualquiera de los órganos previs-
tos en el artículo 23.2, para su presentación en cualquier momento de conformidad con lo
establecido en el artículo 35.2 de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de Acceso Electrónico de
los Ciudadanos a los Servicios Públicos.

Artículo 9

Lugar de presentación de las solicitudes

1. Las solicitudes físicas se entregarán debidamente cumplimentadas en cualquiera de
los Registros de las Direcciones de Área Territorial, en la Oficina de Información de la Con-
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sejería competente en materia de educación, el Registro General de la Comunidad de Madrid
o en cualquiera de los lugares previstos por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2. Las solicitudes telemáticas se presentarán a través del enlace establecido al efec-
to en la página web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org

Artículo 10

Plazo de presentación de las solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes se especificará en cada convocatoria.

Artículo 11

Instrucción del procedimiento

1. El órgano instructor del procedimiento será la Dirección General competente en
materia de becas y ayudas a la educación.

2. Al órgano instructor del procedimiento le corresponde la realización de todas las
actuaciones previas a la Resolución.

Artículo 12

Centros docentes privados participantes en la convocatoria

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a), el alumno deberá estar matricula-
do o tener reserva de plaza en un centro docente privado autorizado de Formación Profe-
sional de Grado Superior.

Estos centros deberán certificar la reserva de plaza o matriculación de los alumnos so-
licitantes de las becas a través del procedimiento que se establezca por la Dirección Gene-
ral competente en materia de becas y ayudas a la educación.

Artículo 13

Criterio para la concesión de las becas

Las becas se concederán en función de la renta per cápita familiar hasta agotar la tota-
lidad del crédito que se destine a estas ayudas en cada convocatoria.

Artículo 14

Listas de solicitudes presentadas y excluidas. Subsanaciones

1. Finalizada la tramitación prevista en el artículo 11, se elaborarán las listas en las
que figuren las solicitudes que se han presentado y, en su caso, aquellas que resultan exclui-
das de la convocatoria, con indicación de la causa de exclusión.

La consulta detallada de la situación de las solicitudes que figuren en las listas se po-
drá realizar en la página web institucional de la Comunidad de Madrid www.madrid.org.
Complementariamente a la publicación oficial en la página web, las listas se expondrán en
los tablones de anuncios de las Direcciones de Área Territorial y en la Oficina de Informa-
ción de la Consejería competente en materia de educación.

2. Figurar en este listado no supondrá adquirir la condición de beneficiario de la con-
vocatoria, condición que se obtendrá únicamente en la resolución de la convocatoria pre-
vista en el artículo 17 de estas bases reguladoras.

3. Cuando el solicitante o el padre, madre, tutor, tutora o cualquier persona que figu-
re en la solicitud tenga la condición de víctima de violencia familiar o de género, a los efec-
tos de evitar que el nombre del centro de matriculación del alumno figure en las listas de-
berá indicarse expresamente en la solicitud y acreditarse mediante orden de protección o
cualquier otro de los medios previstos en el artículo 31 de la Ley 5/2005, de 20 de diciem-
bre, Integral contra la Violencia de Género de la Comunidad de Madrid.

4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 71 y 84 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, los interesados dispondrán de un plazo de diez días hábiles desde
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el día siguiente al de la publicación de las listas en la página web institucional de la Comu-
nidad de Madrid www.madrid.org para:

— Subsanar la solicitud y/o documentación a que se refieren estas bases reguladoras.
Transcurrido el plazo sin que así se hiciera, se considerará que el solicitante desis-
te de su petición.

— Mejorar la solicitud, formular las alegaciones y presentar los documentos que se
estimen oportunos, en lo que se refiere a la renta per cápita familiar obtenida por
la baremación de la documentación presentada.

5. Cualquier situación que se desee acreditar mediante la documentación aportada
con las alegaciones, deberá ser de fecha anterior a la finalización del plazo de presentación
de las solicitudes.

6. La documentación que se aporte se remitirá a la Dirección General competente en
materia de becas y ayudas a la educación y se presentará en los Registros de las Direccio-
nes de Área Territorial, en la Oficina de Información de la Consejería competente en mate-
ria de educación, el Registro General de la Comunidad de Madrid o en cualquiera de los lu-
gares previstos por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 15

Comisión de Valoración

1. La Comisión de Valoración estará integrada por:
— El titular de la Viceconsejería de Educación, Juventud y Deporte o persona en

quien delegue que será su Presidente.
— El titular de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación o persona en

quien delegue.
— El titular de la Dirección General de Educación Secundaria, Formación Profesio-

nal y Enseñanzas de Régimen Especial o persona en quien delegue.
— Un representante de la Subdirección General de Becas y Ayudas.
— Un representante de la Subdirección General de Enseñanza Privada y Concertada.
— Un representante de la Subdirección General de Becas y Ayudas que actuará como

Secretario con voz y voto.
2. La delegación prevista en el apartado anterior deberá producirse en los términos

establecidos en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Artículo 16

Propuesta de Resolución de la convocatoria

1. Finalizado el plazo de subsanaciones, la Comisión de Valoración elevará la Pro-
puesta de Resolución de la convocatoria. A tal fin fijará, en su caso, la renta per cápita de
corte para obtener la beca, determinando los beneficiarios, los no beneficiarios y los exclui-
dos, indicando, en este último caso, la causa o causas de exclusión.

2. Para determinar la propuesta la Comisión de Valoración tendrá en cuenta el crite-
rio de baremación establecido en el artículo 13 distribuyendo las ayudas hasta agotar la to-
talidad del crédito máximo reservado para becas.

Si el crédito presupuestario disponible no alcanzara a cubrir la totalidad de las ayudas
solicitadas, se informarán favorablemente siguiendo el orden inverso a la magnitud de la ren-
ta per cápita familiar, hasta agotar los fondos destinados a estas becas en cada convocatoria.

3. En caso de empate se concederá la beca al alumno cuyo primer apellido comien-
ce por la letra del alfabeto que se determine por sorteo en la Comisión de Valoración cele-
brado con carácter previo al inicio de la valoración de las solicitudes, y de cuyo proce-
dimiento y resultado quedará constancia, en su caso, en el acta de la comisión.

4. Las cuantías de las becas se determinarán en cada orden de convocatoria.

Artículo 17

Resolución de la convocatoria

1. La Resolución de concesión o denegación de las becas solicitadas corresponde al
titular de la Consejería competente en materia de educación.
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2. La Resolución se publicará en la página web institucional de la Comunidad de
Madrid www.madrid.org, donde también se podrá consultar la situación detallada de las so-
licitudes. Complementariamente se podrá dar información en los tablones de anuncios de las
Direcciones de Área Territorial y en la Oficina de Información de la Consejería de Educa-
ción. Además, la Resolución de la convocatoria en extracto se publicará, a efectos de plazo
para la interposición de recursos, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

3. El plazo máximo para la resolución del procedimiento será de tres meses, conta-
dos a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solicitudes. Si
transcurrido dicho plazo no se hubiera dictado Resolución expresa, las solicitudes presen-
tadas se entenderán desestimadas.

4. La Resolución pondrá fin a la vía administrativa, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 53 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de
la Comunidad de Madrid.

5. Contra la Resolución de concesión y denegación de las becas podrá interponerse,
en el plazo de un mes, recurso potestativo de reposición ante la Consejera competente en ma-
teria de educación, en los términos establecidos en el artículo 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, o bien, directamente, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-adminis-
trativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, ambos plazos a contar desde el día siguiente a la publicación de la misma en el BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y sin perjuicio de cuantos otros recursos se
estime oportuno deducir.

Artículo 18

Abono de la beca y justificación de la aplicación de los fondos

1. El abono de la beca se realizará conforme al procedimiento que se determine en la
Orden de convocatoria.

2. En virtud de la Orden 2532/1998, de 29 de septiembre, de la Consejería de Ha-
cienda, quedan exonerados de acreditar el cumplimiento de las obligaciones tributarias y
frente a la Seguridad Social los beneficiarios de las convocatorias reguladas por las presen-
tes bases.

Artículo 19

Compatibilidad de las ayudas

Las becas concedidas a través de la presente convocatoria son compatibles con otras
ayudas o becas con finalidad similar, provenientes de la propia Comunidad de Madrid, de
otras Administraciones Públicas, de otros entes públicos o privados o de particulares nacio-
nales o internacionales, siempre que, sumadas ambas, no se supere el coste de las cuotas co-
rrespondientes a la formación subvencionada.

A estos efectos, la Dirección General competente en materia de becas y ayudas a la
educación se reserva la facultad de contrastar los datos aportados por cada solicitante, con
los que obren en poder de las Administraciones Públicas.

Artículo 20

Alteración de las condiciones de concesión

Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la beca de-
berá ser inmediatamente comunicada a la Consejería competente en materia de educación,
y podrá dar lugar a la modificación de la subvención otorgada.

Artículo 21

Control, aplicación y revisión de las ayudas

1. El régimen regulador de los posibles reintegros, sanciones y responsabilidades
aplicable a los perceptores de las ayudas, será el establecido en la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid.

2. En el caso de que se detectara, en cualquier momento del procedimiento, falsedad
en los datos de la persona solicitante o en la documentación aportada, se procederá a la re-
vocación de la beca. Si esta ya ha sido disfrutada, se podrá reclamar el reintegro del coste
real de la beca concedida, de acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente.
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3. La Consejería competente en materia de educación, la Intervención General de la
Comunidad de Madrid, la Cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid, así como el Tri-
bunal de Cuentas, podrán realizar, mediante los procedimientos legales pertinentes, las
comprobaciones oportunas respecto al destino y aplicación de las subvenciones, para lo
cual tanto los beneficiarios como los centros docentes quedan obligados a facilitarles cuan-
ta información les sea requerida.

Artículo 22

Recurso contra la Orden

Contra la presente Orden, por la que se aprueban las bases de la convocatoria, cabe in-
terponer, en el plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, contado a partir
del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

TÍTULO II

Convocatoria para el curso 2013-2014

Artículo 23

Convocatoria de becas para el curso 2013-2014

1. Se convocan becas para el estudio de Formación Profesional de Grado Superior
en la Comunidad de Madrid.

2. Las becas que se concedan lo serán en régimen de concurrencia competitiva.

Artículo 24

Requisitos de los solicitantes

Los alumnos deberán reunir, a la finalización del plazo de presentación de solicitudes,
los requisitos previstos en el artículo 4 de las bases reguladoras de la convocatoria.

Para el cumplimiento del requisito de edad previsto en el artículo 4.1.c), la edad de los
solicitantes no deberá superar la edad de veintiocho años a 31 de diciembre de 2013.

Artículo 25

Cursos de referencia

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1.a), para la convocatoria de becas del
año 2013-2014 los alumnos solicitantes deberán estar matriculados o con una reserva de
plaza en el primer curso de Formación Profesional de Grado Superior.

Artículo 26

Renta mínima justificativa de la independencia

A los efectos de lo previsto en el artículo 6.6 de las bases reguladoras el alumno soli-
citante que alegue su emancipación o independencia deberá justificar una renta per cápita
igual o superior a 9.000 euros.

Artículo 27

Documentación

En la solicitud de beca los solicitantes podrán autorizar las consultas de datos previs-
tas en las bases de la convocatoria y aportar la documentación prevista en las mismas.

Artículo 28

Crédito presupuestario

1. El presupuesto destinado a financiar la presente convocatoria ascenderá a 11.300.000
euros, con cargo a la Partida 48390 del Programa 507 “Becas y Ayudas a la Educación”,
correspondiendo 5.650.000 euros a la anualidad 2013 y 5.650.000 euros a la anualidad 2014.
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2. Este crédito podrá ser ampliado si concurre alguno de los supuestos del artículo 58
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, en los términos y condiciones señalados en el
mismo, quedando la efectividad de la cuantía adicional condicionada a la declaración de
disponibilidad del crédito como consecuencia de las circunstancias señaladas en el citado
artículo y, en su caso, previa aprobación de la modificación presupuestaria que proceda, en
un momento anterior a la resolución de la concesión de la subvención.

Artículo 29

Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes será de treinta días hábiles a partir del día si-
guiente al de la publicación de la convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Artículo 30

Instrucción y resolución del procedimiento

Los órganos competentes para la instrucción y resolución del procedimiento son los
recogidos en los artículos 11 y 17 de las bases reguladoras de la convocatoria.

Artículo 31

Plazo de resolución

El plazo máximo para la resolución de la convocatoria será el previsto en el artículo 17
de las bases de la convocatoria.

Artículo 32

Publicación de la Resolución

1. La publicación de la resolución de la convocatoria se realizará conforme a lo dis-
puesto en el artículo 17.2 de las bases de la convocatoria.

2. Transcurridos seis meses desde la publicación de la resolución de la convocatoria se
podrá proceder a la destrucción de las solicitudes y documentación aportada guardándose ar-
chivo digital de la misma.

Artículo 33

Determinación de la renta per cápita familiar

1. Para calcular la renta per cápita de la unidad familiar se considerará como ingre-
sos la cantidad resultante de operar del modo que se indica con las cantidades que figuran
en las siguientes casillas de la declaración de IRPF del ejercicio de 2011:

450 + 452 − 454 + 457 − 459 + 460 − 741

Dicha cantidad se dividirá entre el número de miembros de la unidad familiar que se
acredite con la documentación aportada con la solicitud de la beca.

3. A efectos del cálculo de la renta per cápita, computará por dos todo miembro de la
unidad familiar con una discapacidad, debidamente acreditada, igual o superior al 33 por 100.

Artículo 34

Cuantía de la beca

1. La cuantía de la beca mensual se establecerá en función de la renta per cápita fa-
miliar de la siguiente manera, hasta un máximo de diez meses:

 Tramo de renta per cápita familiar Cuantía (euros)  
 Hasta 5.590 euros 290  
 De 5.590,01 a 7.455 euros 250  
 De 7.455,01 a 9.318 euros 210  
 Más de 9.318,01 euros 180  
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2. En el caso de alumnos beneficiarios o familias beneficiarias de la Renta Mínima
de Inserción, la cuantía de la beca será de 350 euros mensuales, y el centro no podrá cobrar
otras cantidades en concepto de escolaridad. Estas mismas condiciones se aplicarán tam-
bién en casos excepcionales, cuando se constate mediante informe de los Servicios Socia-
les Municipales la especial situación socioeconómica de una familia.

3. Si la consulta de datos de renta de alguno de los padres o tutores con la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria diese lugar a alguno de estos resultados: “04 obli-
gado tributario”, “05 varias declaraciones”, o “06 sin datos”, no se podrá determinar la ren-
ta familiar, por lo que la solicitud resultará excluida. Lo mismo sucederá en el caso de que
la consulta de datos de renta del alumno solicitante sea “04 obligado tributario” o “05 va-
rias declaraciones”.

Artículo 35

Abono de las becas

1. Resuelta la convocatoria, la Consejería de Educación, Juventud y Deporte proce-
derá a la entrega a cada beneficiario de un medio de pago por el valor total de la beca anual.
El beneficiario será el único responsable del medio de pago recibido y deberá utilizarlo
mensualmente en el centro de matriculación en concepto de abono de la cuota de escolari-
zación.

2. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte, una vez justificada la matricu-
lación del alumno y su permanencia en el centro, abonará mensualmente a los centros el va-
lor de la beca de cada alumno.

3. La Consejería de Educación, Juventud y Deporte adoptará las medidas oportunas,
en coordinación con la Dirección General de Política Financiera, Tesorería y Patrimonio,
para facilitar el pago.

4. No procederá el abono de la beca a los alumnos que deban repetir curso en 2013-2014,
aun cuando figuren incluidos en la relación de beneficiarios.

5. Con el fin de hacer efectivo el pago de la beca, la Consejería de Educación, Juven-
tud y Deporte, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley General de
Subvenciones, podrá contratar con una empresa los trabajos necesarios para gestionar la
convocatoria, y, en concreto, los relativos a la fase de pago.

Dicha empresa tendrá la consideración de entidad colaboradora, asumiendo, por tan-
to, las obligaciones establecidas para estas en los artículos 13 y 15 de la Ley 38/2003, de 17
de noviembre, General de Subvenciones.

La Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación establecerá el procedimien-
to conforme al cual, a través de la empresa, los centros podrán hacer efectivos los medios
de pago con cargo a los Presupuestos Generales de 2013 y de 2014 de la Comunidad de
Madrid.

6. Finalizado el proceso, la empresa justificará el gasto realizado en soporte informáti-
co en el que se registrará toda la información correspondiente a los medios de pago tramita-
dos, e incorporará la documentación acreditativa de la matriculación efectiva de los alumnos.

7. El procedimiento para que el centro certifique documentalmente la matriculación
o reserva de plaza y la permanencia del alumno durante el curso será también el determina-
do por Instrucciones de la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación.

Artículo 36

Recurso contra la convocatoria

Contra el acto administrativo que constituye la convocatoria, y que pone fin a la vía
administrativa, cabe interponer con carácter potestativo recurso de reposición, en el plazo
de un mes, ante la Consejera de Educación, Juventud y Deporte, o bien, directamente, en el
plazo de dos meses, recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos plazos a contados a par-
tir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.
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DISPOSICIÓN FINAL PRIMERA

Habilitación de desarrollo

Se autoriza a la Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación para dictar los
actos necesarios para el desarrollo y aplicación de la presente Orden.

DISPOSICIÓN FINAL SEGUNDA

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 22 de julio de 2013.

La Consejera de Educación, Juventud y Deporte,
LUCÍA FIGAR DE LACALLE
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  Modelo: 1920F1 

Dirección General  
de Becas  y Ayudas a la Educación 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD  Y DEPORTE

Comunidad de Madrid   
 

 
 

 

1.- Datos personales del solicitante: 
NIF/NIE  Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE)  NIA  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  
Acredita la condición de víctima de violencia de género 
(únicamente para no figurar en los listados) � Discapacidad � 33 % � Solicitante o padres 

beneficiarios de RMI � 

Fecha de nacimiento  Nacionalidad  Sexo  

Domicilio familiar  Tipo vía  Nombre vía  Nº  

Portal  Piso  Puerta  CP  Localidad  Provincia  

Teléfono 1  Teléfono 2  Correo electrónico  

2.- Datos académicos del solicitante: 
Centro de matriculación FP grado medio o Bachillerato   

Código del centro  Localidad del centro  

Centro de matriculación o con reserva 2013-2014  

Código del centro  Localidad del centro  

Curso que solicita  Ciclo formativo  

3.- Datos del representante: 
NIF/NIE  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Teléfono 1  Teléfono 2  Correo electrónico  

4.- Datos de la unidad familiar (no cumplimentar en caso de solicitante independiente o emancipado): 

� 

Familia monoparental, solteros, separados, divorciados, sin convivir en pareja 

Datos del padre, madre o tutor 
NIF/NIE  Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE)  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Correo electrónico  Discapacidad � 33 % � Nacionalidad  

� 

Matrimonio o convivencia en pareja 
Datos del padre, madre o tutor 
NIF/NIE  Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE)  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Correo electrónico  Discapacidad � 33 % � Nacionalidad  

Datos del padre, madre o tutor 
NIF/NIE  Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE)  

Nombre  Apellido 1  Apellido 2  

Correo electrónico  Discapacidad � 33 % � Nacionalidad  

� 

Menores de la unidad familiar, y mayores incapacitados, que no sean solicitantes de beca 
NIF/NIE  Fecha de nacimiento  Discapacidad � 33 % �
Nombre  Apellido 1 Apellido 2 

NIF/NIE  Fecha de nacimiento  Discapacidad � 33 % �
Nombre  Apellido 1 Apellido 2 

 

 
 

Etiqueta del Registro 

Solicitud de beca para el estudio de FP de grado superior en el curso 2013/2014  
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  Modelo: 1920F1 

Dirección General  
de Becas  y Ayudas a la Educación 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD  Y DEPORTE

Comunidad de Madrid  

5.-  Documentación requerida: 

TIPO DE DOCUMENTO Autorizo 
consulta(*) Se aporta 

DNI/NIE � � 
Pasaporte (sólo extranjeros sin NIE) �
Libro de Familia  �
Información de empadronamiento �
Sentencia de divorcio, demanda de separación, certificado de defunción  �
Certificado de discapacidad expedido por la Comunidad de Madrid � � 
Certificado de discapacidad expedido por otra Comunidad Autónoma  �
Documentación acreditativa de la condición de víctima por violencia de género  �
Información de renta de la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT) � � 
Información de la Renta Mínima de Inserción � � 
Certificado de Servicios Sociales Municipales  �
Certificado de matriculación FP Grado Medio o Bachillerato  �
Certificado de matriculación o reserva curso 2013-2014  �
Otros (Identificar)   �

(*) Autorizo a la Comunidad de Madrid a recabar los datos relativos a los documentos seleccionados, eximiéndome de la necesidad de aportarlos, de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 6.2.b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos. 

 
 

 
Información Institucional 

Marque el recuadro en el caso de no estar interesado en recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 
 

� No deseo recibir otra información institucional de la Comunidad de Madrid 
Si usted no ha marcado este recuadro, sus datos se integrarán en el fichero “Información Institucional” cuya finalidad es ofrecerle aquellas 
informaciones relacionadas con actuaciones y servicios de la Comunidad de Madrid, recordándole que usted podrá revocar el consentimiento 
otorgado en el momento que lo estime oportuno. 
El responsable del fichero es la Dirección General de Calidad de los Servicios y Atención al Ciudadano. Ante este órgano podrá ejercer los derechos 
de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

Los abajo firmantes declaran bajo su responsabilidad que no se encuentran incursos en alguna de las circunstancias previstas en el artículo 13 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones. 

 
 

En ………………..…….., a……..... de……..…………..… de …… 
FIRMA DEL SOLICITANTE Y PADRES O TUTORES
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en el fichero “BECAS Y AYUDAS A LA EDUCACIÓN”, cuya finalidad es la gestión de las 
becas y ayudas a la educación solicitadas para alumnos matriculados en la Comunidad de Madrid y podrán ser cedidos al Ministerio de Educación, 
Cultura y Deporte, a las Direcciones de Área Territorial, Consejería de Economía y Hacienda, entidad colaboradora en la gestión de las becas y 
entidades bancarias, además de otras cesiones previstas en la Ley. El responsable del fichero es el órgano que figura en este documento, ante él podrá 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, 
de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 

 

DESTINATARIO Consejería de Educación, Juventud y Deporte 
Dirección General de Becas y Ayudas a la Educación 
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  Modelo: 1920F1 

Dirección General  
de Becas  y Ayudas a la Educación 
 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, JUVENTUD  Y DEPORTE

Comunidad de Madrid  
 

INSTRUCCIONES DE CUMPLIMENTACIÓN DE LA SOLICITUD 

Deberán cumplimentarse los diferentes campos, teniendo en cuenta las siguientes aclaraciones. 

 1. Datos personales del solicitante: 
Se consignará de forma clara y legible el número completo (con letra) del DNI/NIE que identifica al solicitante de la 
beca. Únicamente en el caso de extranjeros que carezcan de NIE se deberá consignar el número completo del 
pasaporte. 

En el caso de que el solicitante y/o su padre, madre o tutor puedan acreditar la condición de víctima de violencia de 
género y únicamente a los efectos de no figurar en los listados se deberá marcar la casilla correspondiente. 
 
La indicación correcta de un número de teléfono móvil y una dirección de correo electrónico permitirá el envío de 
comunicaciones que informen sobre la situación de la solicitud. 
 
2. Datos académicos del solicitante: 
Deberán cumplimentarse los diferentes campos poniendo especial cuidado en cumplimentar de forma legible los datos 
referidos al nombre y el código de los centros. 
 
3. Datos del representante: 
No es obligatoria su cumplimentación. No obstante, en el caso de que se cumplimenten correctamente los datos de 
un número de teléfono móvil y una dirección de correo electrónico de un representante el envío de comunicaciones 
que informen sobre la situación de la solicitud se remitirán a dicho número y dirección. 
 
4. Datos de la unidad familiar: 
NO se deberán cumplimentar estos datos en caso de que el solicitante, de acuerdo con los requisitos exigidos 
en la convocatoria, sea independiente o emancipado. 
 
Se deberá marcar si la familia es monoparental (o situación asimilada) o si existe matrimonio o convivencia en pareja. 
En este último caso deberá cumplimentar los datos personales del cónyuge o pareja. 
 
Si existen menores en la unidad familiar o mayores incapacitados judicialmente, que no sean solicitantes de beca, se 
deberá marcar la casilla correspondiente y cumplimentar los datos personales de cada uno de ellos. 
 
5. Documentación requerida: 
Se deberá poner especial cuidado en la cumplimentación de este apartado puesto que la tramitación de la solicitud 
dependerá, en gran parte, de que se hayan marcado las casillas correspondientes. 
 
La documentación requerida dependerá de si se autoriza o no la consulta de datos a la Comunidad de Madrid. 
En el caso de que SÍ se autorice dicha consulta (opción recomendada) el interesado deberá  marcar, para cada 
documento, el símbolo � de la primera columna denominada “Autorizo Consulta”. De esta forma la Comunidad 
de Madrid recabará dichos datos y el interesado no tendrá que aportar ninguna documentación referida a los mismos 
una vez verificada su validez. 
En el caso de que no se marquen, o no existan, dichos símbolos en la columna de “Autorizo Consulta”, deberá aportar 
original o fotocopia de toda la documentación exigida en las bases reguladoras y en la convocatoria de las becas. 
 
La información del empadronamiento (certificado o volante de empadronamiento referido al domicilio familiar) se deberá 
presentar siempre cuando la situación reflejada en el libro de familia no coincida con la que conste en la solicitud y en el 
caso de que el solicitante alegue su emancipación o independencia. 
 
Firma de la solicitud: 
La solicitud deberá ser cumplimentada y firmada necesariamente, además de por el solicitante, por el padre/tutor o 
tutora y la madre/tutor o del alumno solicitante siempre que sus datos se hayan consignado en el apartado 4 de la 
solicitud. 
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